
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2021-00268-00 

 
En atención a la reforma a la demanda presentada por el abogado JUAN DAVID RAMÓN 
ZULETA, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 del Código General del Proceso, 
el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA instaurada por GRUPO 
ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP contra CARLOS ALFONSO CASTRO PUMAREJO. 

 
TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL. 

 
CORRER traslado a la parte demandada por el término de TRES (3) días, de la demanda 
y sus anexos. 

 
SURTIR la notificación del demandado conforme lo dispone el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, remitiendo copia de la demanda con anexos, subsanación, auto admisorio, 
auto que adicionó el anterior y la presente providencia en cumplimiento del artículo 6º 
de la misma norma. 

 
Teniendo en cuenta que ya se inscribió demanda, tal como da cuenta la anotación No. 
4 del folio de matrícula inmobiliaria No 190-141070 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Valledupar – Cesar, resulta necesario requerir a la entidad referida para que 
aclare la anotación en comento en el sentido de excluir al antiguo demandado -JOSÉ 
MARÍA CASTRO PALMERA-.OFICIAR por secretaría. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 125 hoy 30 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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